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REsOLUCróru DE ALCAUUÍE

No 0235 -2023-A -MbC/Q-C

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DD LA pRowucrA DE ewsprcAucm¿ nnc*ó¡,t cusco.

WSTO
El Expediente Administratíuo N"5066, que contiene el Informe N" 00436-

2023-SGDEYMA/EDVR, emitido por el encargado de la Sub Gerencia de Desarrollo
Económico y Medio Ambiente, referente a que se deje sin efecto las Resoluciones
mediante el cual se Autoriza la extraccion de materiales de o"carreo a personas
naturales g jurídicas, g la Opinión Legat N"O7OO-2023-OAL-MDC/ LQM, eleuada por
Ia Asesora Legal; g,

coJv¡srpERA¡[2Q..

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo 194 de la Constihtción Política del
Estado, modificado por la LeA ¡f' 30305 LeA de Reforma Constítucional,
concordqnte con el Art. il del Título Preliminar de la LeA Organica de
Municipalid.ad.es, Ley No 27972, "Los Gobiernoi Locales gozan d.e autonomía
política, económica A administratiua en Íos asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitucién Política del Perú establece para las Municipalidades,
radica en la faatltad de ejercer actos de gobierno, administratiuos A d.e

administración, con suj eción al Ord.enamiento Jurídico " ;

Que, el inciso 6) del Art. 20" de ta Ley N" 27972 - LeA Orgdnica de
Munieipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Deeretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a la.s leges g ordenaruza.s;

Que, en el capítulo III, Art. 69, inciso 9 de la Ley Orgdnica de Municipalidades
N" 27972, se estipula que son rentas municipales; Los d.erechos por la extracción
de materiales de canstrucciónubicados en los dlueos A cauces de los ríos A canteras
tocalizadas en su jurisdicción, conforme a ley.

Que, el artículo 1" de la Leg No 28221 - LeA que regula, el Derecho por
Extracción de materiales de los dlueos o cauces de los ríos por las municipalidades,
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Camanti, 1 de Diciembre del2O23.
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las municipalidades Prouinciales g Dístritales en su jurisdicción, san competentes
para autorización la ertracción de materiales que acarrean g depositan las aguas
en los dlueos o cauces de los rios g pqra. el cobro de los derechos que correspondan
en aplicación de lo establecido en el inci,so 9 del artículo 69 de la Leg No 27972.

Que, de acaerdo a lo establecido en el Ar7. 1o D. S. N" OO4-2019-JUS Decreto
Supremo que aprueba el Texto Único Ord.enad.o de la LeA No 27444 - Leg d.et

Procedimiento Admíni,straüuo General - Concepto de acto administratiuo Son actos
administratiuos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de
derecho público, estdn destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses,
obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situacién concreta; asi
mismo el acto admínistratiuo es eficaz a partir de la notificación legalmente
realizada produce sus efectos. El acto administratiuo que otorga beneftcio al
administrada se entierude eficaz desde f.a fecha de su emisíón, saluo disposición
diferente del mismo acto

Que, en el numeral 214.1.2 del Art. 214 del D. S. ¡f" 004-2019JU5 Decreto
Supremo que aprueba eI TUO de la Leg N" 27444 la reuocación de actos
admínistratiuos, con efectos afuturo, en cualquiera d.e los siguientes casos: Cuando
sobreuenga la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión
del acto administratiuo cuya permanencia sea indi,spensable para la qcistencia de
la relación jurídica creada.

Que, con expediente administratiuo N'529, el señor ZENOBIO IWAMANI
MALLISACA, caru DNI N' 25188842 g con RUC N"10412738191, solicito a la
Municipalidad autorizqción para la extraccion de materiales de acarreo de la
'cantera Oroya Yanamayo Chico localizado en el RIO ARAZA de B0A.m3(piedra,
hormígónj arena) expediente que fue remítido al ANA g que mediante Opinión
Técnica Preuia Vinculante fauorable contenida en el Informe Técnico N' 0022.-
2O23-ANA-AAI\-MDD-ALA-TI/ MQA, la Municipalidad emitido la Resolución de
Alcaldía N'0084-2023-A-MDC/ Q-C, de fecha 21 de abril del 2023, por el cual se le
otorgo la autorización, al administrado Zenobio Mamani Mollisaca, de extracción
de material d.e acüÍTeo d.e la cantera Oroga Yanamayo Chico, localizado en el rio
Araza disponiéndose, que por concepto de derechos de extraccion del material de
acatreo de 8A0 m3 debía cancelar el monto total de S/.11,504.OA (Once Mil
Quinientos Cuatro con OO/ 1OO Soles) 10,062.00 incluido el trdmite administratiuo,
así mismo el plazo pd.ra.la ertraccion de material fue hasta el 3O de nouiembre del
2023, conforme indica en su informe el ANA.

Que, mediante Informe N" 00436-2O23-SGDEYMA/ EDVR, emitido por el Ing
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g Medio Ambiente, solicita se deje sin efecto el acto administratiuo mediante el cual
se le autorizo al solicitante Zenobio Mamani Mollisaca la extracción de material de
acarreo de la cantera Oroga Yanamayo Chico, localizado en el rio Araza, por no
haber realizado el pago por los derechos de ertraccion establecido en eI TUPA de
la Entid.ad"

Que, con Opínión Legal N"0100-2023-OAL-MDC/LQM, la Abg. Lucia Quito
Maita, Asesora Legal opina que en merito al TUO de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Admini.stratiuo General - deuiene en procedente reuocq.r el acto
administratiuo Resolución de Alcaldía N"0086-2O23-A-MDC/Q-C, de fecha 21 de
abríl del 2023, por el anal se le otorgo la autorización, al administrado Zenobio
Mamani Mollisaca, pdra la extracción de material de acarreo de la cantera Oroga
Yanamago Chico, localizado en el rio Araza, debido a que no ha cumplído con el
requisito de pago establecido en el TUPA de la Municipalidad, la que fue notificada.

Estando a lo expuesto y a las norrna.s Legales inuocadasi U, €ft concordancia
con eI artíanlo 794' de la Constítución Política, estando a las atribuciones A

facultades preuistas en el numeral 6 det artículo 20" d.e la Ley No 27972,

SE RESUELVE:

A-MDC/ Q-C, de fecha 21 de abril del 2023, por el cual se le otorgo la autorización,
al administrado, Zenobio Mamani Mollisaca con D¡II /f" 25188802 para la
ertraccién de material de acaÍTeo de la cantera Oroya Yanamago Chico, localizado
en el rio Araza, debido a que no ha cumplido con el requkito de pago establecido
en eI TUPA de la Muruicipalidad, A en Aftícalo 5" del Reglamento, aprobado
mediante Ord.enanza Municip al N " O 1 7-2 O 1 g -MDC / C M

ARTúCULO TDRCERO.- I{O?ItrICAf., con la presente Resolución, al
administrado, al Gererúe Municipal, al Sub Gerente de Desarrollo Económico g
Medio Ambiente, a la Administración Local de Agua Tambopata-Inambari A a
quienes corresponda; para los fines de Leg.

R^EG,STNESE, Y CTTMPI,ASE.
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AR?ICULO PRIMERO.- REVOCAR, la Resolución de Alcaldía N'OOB4-2023-


